
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, FEBRERO 03 DE 2023. 

 

A  despacho la  solicitud  de  incidente  de  desacato  promovido  por la 

señora YURANI MORENO ARROYO contra la ALCALDIA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA y la DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA DEL 

MINISTERIO DEL INTERIOR, con el informe de cumplimiento remitido por 

el MINISTERIO DEL INTERIOR-DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA dentro 

del término otorgado por el auto 065 del 30 de enero de 2023, que 

apertura el incidente, más no así la ALCALDIA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA que guardó silencio. Se deja constancia que el plazo de 

traslado a las partes incidentadas venció el pasado 02 de febrero de 2023 a 

las 5:00 pm. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOZA 

Secretaria 

 

AUTO No 0 8 8 

INCIDENTANTE: YURANI MORENO ARROYO 

INCIDENTADOS: ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA y la 

DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

RADICACIÓN: 2021-00023 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero tres (03) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado a la entidad incidentada 

para ejercer su derecho de defensa y contradicción con relación a la 

solicitud de incidente de desacato formulada por la señora YURANI 

MORENO ARROYO contra ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA y 

la DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR, y habiéndose recibido documento contentivo de cumplimiento 

el día 01 de febrero del año en curso por parte del incidentado 

MINISTERIO DEL INTERIOR-DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA, este 

despacho con el ánimo de acopiar mayores elementos de juicio, dispondrá 



la apertura a pruebas para posteriormente emitir la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto con brevedad, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1º).- ABRIR A PRUEBAS el presente trámite incidental de desacato por el 

lapso de UN (1) DÍA a partir de la notificación de este proveído, del 

siguiente modo: 

 

1.1°) DOCUMENTAL: 

 

1.2°) DECRETAR a favor de la parte incidentante, los documentos 

aportados en el decurso del incidente al igual que la actuación surtida, 

elementos que serán apreciados  en  todo  su  valor  en  el  momento  de  

decidir  de  fondo  el asunto. 

  

1.3º).- DECRETAR a favor de la DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA DEL 

MINISTERIO DEL INTERIOR, las respuestas allegadas en el  decurso  del  

incidente  al  igual  que  la  actuación  surtida,  elementos  que serán  

apreciados  en  todo  su  valor  en  el  momento  de  decidir  de  fondo  el 

asunto. 

 

1.4°).- No se decreta prueba alguna a favor del incidentado ALCALDIA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA en cabeza del Alcalde Encargado 

MAURICIO AGUIRRE OBANDO ante el silencio guardado durante el 

trámite instructivo. 

 

2º).- PRUEBAS DE OFICIO 

 

2.1°).- Correr traslado a la incidentante del escrito de respuesta y anexo 

allegado por DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR, por el término de UN (1) DÍA a partir de su notificación, para 

que en dicho lapso ejerza su derecho de réplica so pena de tener como 

cierto el informe de cumplimiento.  



 

3°).-NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio expedito y 

eficaz. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 

 

daan 
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